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                ÁREA DE PRESIDENCIA Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
DE     LA      SESIÓN    PLENARIA     ORDINARIA     A    CELEBRAR     POR      LA     CORPORACIÓN   

PROVINCIAL  DE  BADAJOZ, EL DÍA  6 DE JULIO DE 2018. 
.  
                                                                                                            

 
 

       Hora de convocatoria: 12,30. 
             Lugar: Salón de Sesiones del 
           Palacio Provincial. 

 
 
���� Excusas por falta de asistencia.  
 

   ACTAS ANTERIORES. Aprobación –si procede- de las Acta de las Sesiones Ordinaria de 1 de 
Junio y Extraordinaria Urgente de 19 del mismo mes. 

 
• Concesión del carácter ordinario a la Sesión Plenaria.  
 

����ASUNTOS: 
 

1. Tomar conocimiento de la Memoria de Gestión correspondiente a la anualidad 2017. 
 
2. Disposiciones Oficiales Generales.  
 
3. Convenios interadministrativos de colaboración. 
 

� COMISIONES INFORMATIVAS: 
 
� ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
4. Aprobación inicial de la modificación puntual del Reglamento de Registro Provincial de 

Facturas.  
 
5. Expedientes de modificaciones presupuestarias. 
 
6. Delegación de competencias en expediente de contratación. 
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� RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 
 

7. Aprobación inicial del Reglamento de Modalidades de Acciones Formativas y Docentes. 
 
 
����   SECCIÓN DE URGENCIA: 
 

1. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del OAR, sobre expediente de 
modificación presupuestaria correspondiente al OAR. 

 
2. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del OAR, sobre delegación de 

funciones recaudatorias de los Ayuntamientos a favor del OAR. 
 
3. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del Organismo Autónomo 

Patronato de Turismo y Tauromaquia, sobre expediente de modificación 
presupuestaria. 

 
4. Renuncia al cargo de Diputada Provincial, formulada por doña Cristina Núñez 

Fernández. 
 
5. Compromiso de carácter plurianual, en relación con la ampliación de porcentajes de 

gastos plurianuales para la ejecución de obras. 
 
 

� MOCIONES Y PROPUESTAS: 
 
 
���� CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 
1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  

 
2. Acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno.  
 
 
• Peticiones y Preguntas. 
 
◄   Intervención del Presidente.  
 
                                                                                                                                    El Presidente, 
                D.O. 
              El Secretario General, 
 

José María Cumbres Jiménez. 
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ACTA 
 
DE   LA   SESIÓN   PLENARIA  ORDINARIA   CELEBRADA  POR  LA CORPORACIÓN PROVINCIAL, 

EL DÍA 6 DE JULIO DE 2018. 

 
 
 

En Badajoz, siendo las doce horas y treinta minutos del día 6 de Julio de 2018, previa 

convocatoria oficial cursada al efecto, se constituye en el Palacio Provincial de la  Diputación, el 

Pleno de la  Corporación, al objeto de celebrar sesión mensual ordinaria, y resolver sobre los 

asuntos que constituyen el Orden del Día fijado por el Presidente, con la asistencia de la  Junta 

de Gobierno, en la sesión celebrada el día 4 de Julio de 2018. 

 

La sesión es presidida por el titular de la  Corporación, ilustrísimo señor don Miguel Ángel 

Gallardo Miranda, asistiendo los Vicepresidentes, doña Virginia Borrallo Rubio y don Ramón 

Ropero Mancera, así como los Diputados y Diputadas Provinciales: Alcázar Vaquerizo, don 

Saturnino (Portavoz); Benítez Nogales, don José Ángel; Borrego Rodríguez, don  Manuel; Calvo 

Miranda, doña María de los Ángeles; Castaño Castaño, don José Francisco; Díaz González, don 

Manuel; Farrona Navas, don Francisco José; García Sánchez, doña Almudena; Garrote Ledesma, 

don Antonio; Hernáiz de Sixte, don Andrés;  Marín Barrero, don José Luís; Molina Medina, don 

Lorenzo; Moreno Delgado, doña María del Rosario, y Núñez Fernández, doña Cristina, por el 

Grupo Socialista, así como: Barrios García, don Juan Antonio (Portavoz); Coslado Santibáñez, 

don Jesús; Gutiérrez Jaramillo, don Francisco Javier; Perdigón González, don Juan Carlos; Piñero 

Lemus, don Manuel; Pozo Pitel, don Antonio; Regaña Guerrero, don José Antonio; Romero 

Gragera, don Roberto; Sancho Cortés, doña Manuela y doña María José Valadés Pulido, por el 

Grupo Popular, asistidos por el Interventor, don Ángel Díaz Mancha,  y por el Secretario 

General,  don José María Cumbres Jiménez, que da fe. 

 

A continuación, el Presidente da la bienvenida a todos los Diputados asistentes, público  y 

medios de comunicación, a la Sesión ordinaria a celebrar por el Pleno de la Corporación 

Provincial, y sin más trámites, avanza sobre el contenido del Orden del Día de la misma. 
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 ACTAS ANTERIORES. 
 
En los términos establecidos en el artículo 91 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, concordante con el artículo 34  del Reglamento Orgánico Provincial, el 

Presidente propone al Pleno Corporativo para su aprobación, las actas correspondientes a las 

Sesiones Plenaria Ordinaria de 1 y Extraordinaria y Urgente de 19, ambas de Junio de 2018.  

 

Y al no existir  observaciones respecto al contenido, el Pleno de la Corporación  Provincial, en 

unanimidad de los Miembros asistentes, acuerda prestarles aprobación, pudiendo ser 

transcritas al Libro de Actas, en aplicación a lo determinado en el artículo 50 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 28 de noviembre, en relación con el  38.2 del vigente Reglamento 

Orgánico Provincial.  

 
 

• Concesión del carácter ordinario de la Sesión Plenaria Ordinaria. 

 

El Pleno de la Corporación Provincial, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de Julio de 

2015, determinó el Régimen de Celebración de Sesiones Plenarias, durante el presente 

mandato, indicando que se celebrarían como regla general, el viernes último de cada mes, 

salvo causas justificadas que modificaran la fecha de celebración. 

 

Debido a la tramitación de expedientes, así como de la documentación asociada a éstos y 

motivos de agenda de trabajo, han ocasionado un cambio en la periodicidad de las Sesiones de 

los Órganos de Gobierno, correspondientes al mes en curso. 

 

Por este  motivo, y al no existir en las Sesiones Extraordinarias el apartado de Ruegos y  

Preguntas, al objeto de no recortar los derechos de intervención, a propuesta del Presidente, el 

Pleno de la Corporación acuerda en unanimidad, otorgar a la presente Sesión el carácter de 

Sesión Ordinaria. 
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 ASUNTOS: 

 
1. Tomar conocimiento de la Memoria de Gestión correspondiente a la anualidad 2017. 

 
Dentro del marco legal establecido, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 149 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Secretaría General, en 

coordinación con las diferentes Áreas Institucionales, ha elaborado la Memoria de Gestión 

correspondiente a la anualidad 2017, donde se traza una visión global de la actividad 

corporativa desarrollada en referido ejercicio. 

 
El texto se estructura en diecisiete capítulos, y el hilo conductor lo determinan  otros tantos 

núcleos temáticos, donde se exponen de forma esencial las actividades que la Diputación de 

Badajoz ha desarrollado, mediante un sólido modelo basado en la gestión responsable de sus 

recursos. 

 

En la edición actual, continúa destacando el ejercicio de las competencias de asistencia jurídica, 

técnica y económica, así como otras establecidas en la legislación de Régimen Local, que vienen 

a facilitar a los municipios de la Provincia de Badajoz alcanzar sus objetivos, garantizando los 

principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y 

social. 

 

A tal efecto, en la anualidad objeto de análisis, la  Diputación de Badajoz desarrolló múltiples 

actuaciones de forma organizada y coordinada con las Áreas Institucionales, Organismos 

Autónomos y Consorcios, orientados a mejorar tanto de las condiciones socioeconómicas del 

territorio, como de los servicios prestados por los municipios a los ciudadanos, basándose en 

principios de sostenibilidad económica, social y medioambiental. 

 

De este modo, el importe del Plan Estratégico de Subvenciones 2017, dotado con un total de 29 

millones de euros, más del 46% se destinó a la mejora y mantenimiento de las infraestructuras, 

equipamientos, servicios y actividades de especial trascendencia social para los municipios de 

la provincia, con el objetivo de favorecer la actividad productiva y el fomento de la 

competitividad y el empleo.  
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Respecto a la financiación local, los Planes Dinamiza para el ejercicio 2017, han permitido a los 

municipios alcanzar los objetivos marcados en sus distintas líneas de actuación, al promoverse 

la financiación de actuaciones de inversión en la ejecución de obras y la dotación de 

equipamientos municipales, para garantizar el mantenimiento de servicios públicos de calidad, 

así como el fomento de la competitividad y la generación de empleo en el conjunto del 

territorio provincial. 

 

Como hecho singular, cabe destacar la puesta en marcha, en colaboración con la Sociedad 

Extremeña de Cardiología, el Proyecto “Badajoz Provincial Cardiosaludable”, a través de la 

adquisición de más de 200 desfibriladores para su distribución entre los Ayuntamientos y 

camiones de Parques de Bomberos de la Provincia. 

 

También es reseñable la aprobación del Reglamento por el que se instituye el Día de la 

Provincia de Badajoz, en 26 de abril, para conmemorar la fecha de 1979, constitutiva de la 

primera Corporación Provincial, y se regulan los Honores y Distinciones de la Provincia de 

Badajoz, y Medalla de Oro de la Provincia, como máximo galardón de reconocimiento y las 

distinciones de Hijo/a Predilecto/a e Hijo/a Adoptivo/a, con el objetivo de reconocer a aquellas 

personas, colectivos e Instituciones que dentro del respecto a los principios y valores 

constitucionales y democráticos, hayan contribuido a mejorar la sociedad. 

 

Una de las previsiones del Plan Estratégico de la Diputación para 2017, fue a elaboración del 

Proyecto “La transversalidad de género en las políticas de la Diputación de Badajoz, 

desarrollado en colaboración con Municipios y Asociaciones relacionadas con la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres y de prevención y lucha contra la violencia de género. 

 

Durante el ejercicio objeto de análisis, la Institución inició un ambicioso Proyecto para la 

Transformación Digital de las EELL de la Provincia de Badajoz, con objeto de permitir el 

cumplimiento de las Leyes 39/2015 y 40/2015, que suponen una actualización y adaptación al 

siglo XXI del funcionamiento de la Administración. Ambas establecen que la tramitación 

electrónica de los procedimientos, debe constituir la actuación habitual de todas las 

Administraciones, tanto en su relación con los ciudadanos, como en la gestión interna y en los 
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intercambios de información entre distintos organismos. Hacen además hincapié, en el 

documento, expediente y archivo electrónico, requiriendo que se profundice en la 

transformación digital de las Administraciones Públicas, con la consiguiente ganancia de 

eficiencia y calidad de los servicios prestados a los ciudadanos. Los Ayuntamientos piloto han 

sido Azuaga, Casas de Don Pedro, Granja de Torrehermosa, Hornachos, Lobón, Quintana de la 

Serena, Valencia del Ventoso y Villafranca de los Barros. 

 

En materia de Recursos Humanos, el Pleno de la Corporación aprobó el Plan Integral de 

Ordenación de Recursos Humanos para la Diputación y sus Organismos Autónomos, que 

conforma la declaración general de intenciones en materia de políticas de recursos humanos, 

con la aprobación de los Organigramas de la Institución, así como la Relación de Puestos de 

Trabajo y la Plantilla Orgánica. 

 

Dentro del Plan Estratégico 2016-2020, el Organismo Autónomo de Recaudación alcanzó 

objetivos de excelencia, entendida ésta a partir de los mejores resultados que pueda aportar a 

la sociedad, a sus equipos humanos, a sus Entidades Delegantes y a la sostenibilidad como 

organización, mediante un sólido modelo de gestión, basado en la gestión responsable de sus 

recursos y capacidades. 

 

De todo lo anterior  se desprende que la  Diputación ha continuado invirtiendo en la gestión de 

servicios públicos universales y de calidad, donde la responsabilidad social y la igualdad de 

género, así como las políticas públicas dirigidas al conocimiento de nuestra historia y al 

fomento de la memoria democrática, están presentes en cada una de sus actuaciones. 

 

Una vez conocido el expediente en su totalidad, el Pleno de la Corporación Provincial, en 

unanimidad de los Miembros asistentes, y de conformidad con la legislación en materia de 

Régimen Local señalada, acuerda tomar conocimiento y prestar conformidad a la Memoria de 

Gestión de la Diputación de Badajoz referida al ejercicio 2017. 

 

A tal efecto, la Secretaría General resulta encargada de realizar los subsiguientes trámites, de 

conformidad con lo regulado en la normativa de Régimen Local, como legalmente procede. 

 
 
 



       
Secretaría General 
www.dip-badajoz.es 

 
9 

 
2. Disposiciones Generales. 

 
La Secretaría  General, y como norma establecida al efecto, ha mantenido abierto hasta la 

celebración de la presente  sesión ordinaria, un expediente administrativo, para informar sobre 

la aprobación de Textos legales.  

 
En esta ocasión, el Secretario General informa sobre la publicación de la Ley 6/2018, de 3 de 

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. (BOE número 161 de 4 de julio). 

De indicado texto legal, se dará conocimientos a las Áreas Institucionales, para su aplicación y 

desarrollo. 

 

3. Convenios de colaboración interadministrativos. 

La Presidencia de la Institución, en uso de las atribuciones conferidas a su cargo por la vigente 

legislación de Régimen Local, y atendiendo a los beneficios que conlleva la unión de esfuerzos 

para ofrecer cooperación económica, técnica y administrativa en servicios provinciales, y 

siguiendo las normas necesarias para la implementación de proyectos, la forma de financiarlos 

y su desarrollo, ha autorizado la suscripción de determinados convenios de colaboración con 

Administraciones y Entidades públicas o privadas, para promover materias de interés social, y 

colaborar conjuntamente en el desarrollo regional. 

 
En este sentido, y tras la celebración de la última Sesión Ordinaria, el Pleno de la Corporación 

toma conocimiento de los siguientes convenios de colaboración interadministrativos: 

 
A) Convenio suscrito en 12 de junio de 2018, entre la Diputación de Badajoz y el 

Ayuntamiento de Monesterio, en el marco del Plan de Regeneración Económica 
Zona Minera de Agublanca, para la Reforma y Ejecución de una Residencia de la 3ª 
Edad en Monesterio.  

 
Según  datos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 

Dependencia –SEPAD-, en los últimos veinte años, se viene observando un elevado nivel de 

dependencia para la realización de las actividades de la vida diaria, en las personas mayores 

residentes en los centros y en los usuarios de los servicios de atención diurna, que suponen el 

61% del total de las plazas. Este dato es el reflejo del propio envejecimiento de las personas 

mayores en los servicios residenciales y del mayor nivel de dependencia entre quienes 

acceden, por lo que se hace necesario adecuar las infraestructuras de servicios destinadas a las 
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personas mayores y dependientes de dicha situación, y poner en funcionamiento recursos 

adaptados a esta circunstancia.  

 

A tal efecto, con fecha 22 de julio de 2016, fue suscrita una Declaración de Intenciones entre la 

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, a través del SEPAD la 

Diputación de Cáceres y la Diputación de Badajoz, para la optimización y ampliación de la Red 

de Servicios Públicos de Promoción de la Autonomía y Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia en el entorno rural. 

 

En dicha declaración se establece que la Diputación de Badajoz colaborará en el desarrollo de 

los servicios sociales de atención social especializada, con el fin de incrementar su capacidad de 

atención a personas en situación de dependencia, proporcionando el equipamiento adecuado 

con arreglo a las disponibilidades presupuestarias correspondientes. Asimismo determina que 

la Diputación ejecutará obras y realizará suministro de equipamientos en los centros de día y 

centros residenciales. 

 

A tal efecto, la Diputación de Badajoz, en Sesión Plenaria celebrada el día 5 de abril de 2018, 

prestó aprobación a un Plan Especial denominado <Mina Aguablanca>, para el período 2018-

2020, que incluye actuaciones de mejora para la empleabilidad e infraestructuras de la zona 

afectada, con el objetivo de fijar a la población de la Comarca de Tentudía, a través de la 

creación de empleo y la mejora de la calidad de vida, con la necesaria transformación de los 

recursos comarcales, y conseguir la revitalización socioeconómica de este territorio. 

 

Derivado de ello, a través del Área de Fomento, se promueve el establecimiento de un convenio 

de cooperación interadministrativo, que tiene por objeto establecer los mecanismos de 

colaboración entre la Diputación Provincial de Badajoz y el Ayuntamiento de Monesterio, para 

la gestión y ejecución integral de la obra pública correspondiente al Proyecto “Reforma y 

ampliación Residencia de la 3ª Edad”, con financiación conjunta de dicho Ayuntamiento y de la 

Diputación de Badajoz, a través de su Plan Especial Regeneración Económica Zona Minera de 

Aguablanca, incluido en el Presupuesto del año 2018, sin perjuicio de la existencia de otras 

fuentes de financiación ajenas a las dos Administraciones anteriores. 
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La gestión y ejecución de la obra “Reforma y ampliación Residencia de la 3ª Edad”, se llevará a 

cabo directamente por la Diputación Provincial de Badajoz a través de su Área de Fomento, con 

arreglo a los procedimientos de adjudicación establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, para lo que será necesario contar con la financiación total del proyecto para poder iniciar 

la licitación correspondiente. 

 

La Diputación Provincial de Badajoz aportará para la ejecución del Plan, la cantidad de 

472.215,40 €, con cargo a la aplicación 330/43900/65000 de Infraestructuras Sociosanitarias del 

Presupuesto aprobado para el Área de Fomento, en dos anualidades, 300.000 € en el ejercicio 

2018, y 172.215,40 € en el 2019. Además, la Diputación se compromete a la licitación de la obra, 

así como al seguimiento de su ejecución. Para ello cuenta con la disponibilidad de los terrenos, 

así como de la financiación necesaria a través del compromiso correspondiente del 

Ayuntamiento. 

 

Para la consecución de los objetivos del presente convenio, el Ayuntamiento de Monesterio se 

compromete a aportar la cantidad de 300.000 € en la anualidad de 2018, y otros 300.000 € en 

el ejercicio 2019, que procederán o bien de sus propios fondos, o bien de fondos ajenos 

recibidos de otras fuentes de financiación o Administraciones. A tal efecto, el Ayuntamiento 

presentará en el plazo de un mes desde la suscripción del convenio, el compromiso firme de 

aportación de dichas cantidades así como el calendario para atenderlo. De igual forma, el 

Ayuntamiento pone a disposición de la Diputación de Badajoz, los terrenos y edificios 

necesarios para la ejecución de la obra “Reforma y ampliación Residencia de la 3ª edad”, 

mientras se mantenga la ejecución de la misma. 

 

El Convenio acordado comenzará a surtir efectos desde su firma y hasta la finalización, 

recepción de la obra y su cesión por la Diputación de Badajoz al Ayuntamiento de Monesterio, 

con la finalización de la última aportación del mismo y, en todo caso, en cumplimiento del 

artículo 49, h) de la Ley 40/2015, de 30 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,  

antes de los 4 años desde su firma, sin perjuicio de prorrogarlo. 
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Tras lo expuesto, el Pleno de la Corporación Provincial, vistos los informes obrantes en el 

expediente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 30 de 

Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 140.2 del mismo texto legal, 

concordante con el artículo 57 de la Ley 7/1985 de dos abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local; también el artículo 36 de la misma Ley, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, artículo 6 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que excluye estos convenios de 

colaboración de su ámbito de aplicación, artículo 5 de la Ley 7/1985, de dos de abril, sobre 

capacidad jurídica de las Entidades Locales, en unanimidad de los miembros asistentes y al 

particular planteado, acuerda:  

 

Primero. Tomar conocimiento del convenio suscrito entre la Diputación de Badajoz y el 

Ayuntamiento de Monesterio en 12 de junio de 2018, en el Marco del Plan de Regeneración 

Económica Zona Minera de Aguablanca, para la reforma y ejecución de una Residencia de la 3ª 

Edad en Monesterio, y del que una copia se incorpora al fondo documental de la sesión, 

debidamente diligenciada, para constancia y tramitación. 

 
Segundo. La Diputación de Badajoz, a través de la Delegación del Área de Fomento, 

desarrollará los trámites posteriores a la adopción del acuerdo, para llevar a cabo las 

actividades derivadas del mismo. A través del Área de Economía, Hacienda, Compras y 

Patrimonio, se realizarán las gestiones derivadas del compromiso económico adquirido. 

 

Tercero. La Secretaría General dará traslado de los acuerdos adoptados al Área de Fomento y al 

Ayuntamiento de Monesterio, a los efectos procedimentales oportunos. 

 

B) Convenios suscritos en 27 de junio de 2018, entre el Organismo Autónomo 
“Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia” de la Diputación de Badajoz y 
Consejos Reguladores, para la cofinanciación del Proyecto de Actividades 2018.  

 

• <Consejo Regulador Indicación Geográfica Protegida  Ternera de Extremadura>. 
 

La Diputación de Badajoz y el Consejo Regulador Indicación Geográfica Protegida “Ternera de 

Extremadura”, promueven prorrogar durante la anualidad 2018, el convenio de colaboración 

suscrito inicialmente, dirigida a subvencionar la promoción del Sector de la Ternera, 
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ajustándose a las normas de cooperación establecidas en las doce cláusulas que conforman el 

texto del protocolo. 

 

De este modo, el Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, y 

el Consejo Regulador IGP “Ternera de Extremadura”, se comprometen a un marco de estrecha 

colaboración, a impulsar medidas para la promoción  y dinamización de la ternera de 

Extremadura, certificada por la IGP “Ternera de Extremadura”, a través de diversas Áreas y 

Patronatos, en actividades promocionales dentro y fuera de la Provincia, para la promoción en 

general del turismo, la gastronomía y la cultura tradicional. 

 

El compromiso económico de la Institución Provincial, como medio de colaboración, consiste en 

una aportación de 6.000,00 euros, con cargo al  Presupuesto del Patronato Provincial de 

Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Una vez constatados los aspectos legales, a través del informe emitido por la Secretaría 

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de dos de abril, 

concordante con el 36 de indicada Ley, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,  y supletoriamente los artículos 6 y 

siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que excluye estos convenios de colaboración de su 

ámbito de aplicación, también artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/1986, artículo 5 de la 

Ley 7/1985, de dos de abril, sobre capacidad jurídica de las Entidades Locales, y artículo 213 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de cinco de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, por unanimidad de los miembros asistentes, el Pleno de 

la Corporación Provincial, al particular planteado adopta los siguientes acuerdos: 

 

Primero. Tomar conocimiento del convenio de colaboración  suscrito en 27 de junio de 

2018, entre el Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de 

Badajoz y el Consejo Regulador de IGP “Ternera de Extremadura”, para impulsar medidas 

dirigidas a la promoción y dinamización del sector del la ternera, certificado por la IGP “Ternera 

de Extremadura”, durante el ejercicio 2018. 
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Segundo. La Delegación del Patronato de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de 

Badajoz, así como con el Área de Economía, Hacienda y Compras, desarrollarán los 

trámites posteriores a la adopción del acuerdo, al objeto de promover una estructura 

de cooperación permanente entre las Instituciones referenciadas, y de este modo 

canalizar la colaboración necesaria. 

 
 
• <CRIGP Cordero de Extremadura –CORDEREX->. 
 
 

La Diputación de Badajoz y el Consejo Regulador Indicación Geográfica Protegida “Cordero de 

Extremadura -CORDEREX”, promueven prorrogar durante la anualidad 2018, el convenio de 

colaboración suscrito inicialmente, dirigida a subvencionar la promoción del Sector de la 

Ternera, ajustándose a las normas de cooperación establecidas en las doce cláusulas que 

conforman el texto del protocolo. 

 

De este modo, el Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, y 

el Consejo Regulador IGP “Cordero de Extremadura -CORDEREX”, se comprometen a un marco 

de estrecha colaboración, a impulsar medidas para la promoción  y dinamización de la ternera 

de Extremadura, certificada por la IGP  “Cordero de Extremadura”, a través de diversas Áreas y 

Patronatos, en actividades promocionales dentro y fuera de la Provincia, para la promoción en 

general del turismo, la gastronomía y la cultura tradicional. 

 

El compromiso económico de la Institución Provincial, como medio de colaboración, consiste en 

una aportación de 6.000,00 euros, con cargo al  Presupuesto del Patronato Provincial de 

Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Una vez constatados los aspectos legales, a través del informe emitido por la Secretaría 

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de dos de abril, 

concordante con el 36 de indicada Ley, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,  y supletoriamente los artículos 6 y 

siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que excluye estos convenios de colaboración de su 

ámbito de aplicación, también artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/1986, artículo 5 de la 

Ley 7/1985, de dos de abril, sobre capacidad jurídica de las Entidades Locales, y artículo 213 del 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de cinco de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, por unanimidad de los miembros asistentes, el Pleno de 

la Corporación Provincial, al particular planteado adopta los siguientes acuerdos: 

 

Primero. Tomar conocimiento del convenio de colaboración  suscrito en 27 de junio de 

2018, entre el Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de 

Badajoz y el Consejo Regulador de IGP “Cordero de Extremadura -CORDEREX”, para impulsar 

medidas dirigidas a la promoción y dinamización del sector del la ternera, certificado por la IGP 

“Cordero de Extremadura”, durante el ejercicio 2018. 

 

Segundo. La Delegación del Patronato de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de 

Badajoz, así como con el Área de Economía, Hacienda y Compras, desarrollarán los 

trámites posteriores a la adopción del acuerdo, al objeto de promover una estructura 

de cooperación permanente entre las Instituciones referenciadas, y de este modo 

canalizar la colaboración necesaria. 

 
 
• <CRDOP Aceite de Monterrubio>. 
 

La Diputación de Badajoz y el Consejo Regulador Denominación de Origen Protegida “Aceite de 

Monterrubio”, promueven prorrogar durante la anualidad 2018, el convenio de colaboración 

suscrito inicialmente, dirigida a subvencionar la promoción del Sector del Aceite, ajustándose a 

las normas de cooperación establecidas en las doce cláusulas que conforman el texto del 

protocolo. 

 

De este modo, el Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, y 

el Consejo Regulador Denominación de Origen Protegida “Aceite de Monterrubio”, se 

comprometen a un marco de estrecha colaboración, a impulsar medidas para la promoción  y 

dinamización del Aceite de Extremadura, certificado por la DOP  “Aceite de Monterrubio”, a 

través de diversas Áreas y Patronatos, en actividades promocionales dentro y fuera de la 

Provincia, para la promoción en general del turismo, la gastronomía y la cultura tradicional. 
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El compromiso económico de la Institución Provincial, como medio de colaboración, consiste en 

una aportación de 6.000,00 euros, con cargo al  Presupuesto del Patronato Provincial de 

Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Una vez constatados los aspectos legales, a través del informe emitido por la Secretaría 

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de dos de abril, 

concordante con el 36 de indicada Ley, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,  y supletoriamente los artículos 6 y 

siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que excluye estos convenios de colaboración de su 

ámbito de aplicación, también artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/1986, artículo 5 de la 

Ley 7/1985, de dos de abril, sobre capacidad jurídica de las Entidades Locales, y artículo 213 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de cinco de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, por unanimidad de los miembros asistentes, el Pleno de 

la Corporación Provincial, al particular planteado adopta los siguientes acuerdos: 

 

Primero. Tomar conocimiento del convenio de colaboración  suscrito en 27 de junio de 

2018, entre el Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de 

Badajoz y el Consejo Regulador DOP “Aceite de Monterrubio”, para impulsar medidas dirigidas 

a la promoción y dinamización del sector del Aceite, certificado por la DOP “Aceite de 

Monterrubio durante el ejercicio 2018. 

 

Segundo. La Delegación del Patronato de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de 

Badajoz, así como con el Área de Economía, Hacienda y Compras, desarrollarán los 

trámites posteriores a la adopción del acuerdo, al objeto de promover una estructura 

de cooperación permanente entre las Instituciones referenciadas, y de este modo 

canalizar la colaboración necesaria. 

 
 
• <CRDOP Queso de la Serena>. 
 
 

La Diputación de Badajoz y el Consejo Regulador Denominación de Origen Protegida “Queso de 

la Serena” promueven prorrogar durante la anualidad 2018, el convenio de colaboración 

suscrito inicialmente, dirigida a subvencionar la promoción del Sector del Queso, ajustándose a 
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las normas de cooperación establecidas en las doce cláusulas que conforman el texto del 

protocolo. 

 

De este modo, el Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, y 

el Consejo Regulador Denominación de Origen Protegida “Queso de la Serena”, se 

comprometen a un marco de estrecha colaboración, a impulsar medidas para la promoción  y 

dinamización del Aceite de Extremadura, certificado por la DOP  “Queso de la Serena”, a través 

de diversas Áreas y Patronatos, en actividades promocionales dentro y fuera de la Provincia, 

para la promoción en general del turismo, la gastronomía y la cultura tradicional. 

 

El compromiso económico de la Institución Provincial, como medio de colaboración, consiste en 

una aportación de 6.000,00 euros, con cargo al  Presupuesto del Patronato Provincial de 

Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Una vez constatados los aspectos legales, a través del informe emitido por la Secretaría 

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de dos de abril, 

concordante con el 36 de indicada Ley, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,  y supletoriamente los artículos 6 y 

siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que excluye estos convenios de colaboración de su 

ámbito de aplicación, también artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/1986, artículo 5 de la 

Ley 7/1985, de dos de abril, sobre capacidad jurídica de las Entidades Locales, y artículo 213 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de cinco de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, por unanimidad de los miembros asistentes, el Pleno de 

la Corporación Provincial, al particular planteado adopta los siguientes acuerdos: 

 

Primero. Tomar conocimiento del convenio de colaboración  suscrito en 27 de junio de 

2018, entre el Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de 

Badajoz y el Consejo Regulador DOP “Queso de la Serena”, para impulsar medidas dirigidas a 

la promoción y dinamización del sector del Queso, certificado por la DOP Queso de la Serena 

durante el ejercicio 2018. 
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Segundo. La Delegación del Patronato de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de 

Badajoz, así como con el Área de Economía, Hacienda y Compras, desarrollarán los 

trámites posteriores a la adopción del acuerdo, al objeto de promover una estructura 

de cooperación permanente entre las Instituciones referenciadas, y de este modo 

canalizar la colaboración necesaria. 

 
 

• Convenio suscrito en 7 de junio de 2018, entre el Organismo Autónomo <Patronato 
Provincial de Turismo y Tauromaquia de la Diputación de Badajoz> y la Federación 
Taurina de Extremadura, para financiar actividades.  

 
La Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia como patrimonio 

cultural, define la Tauromaquia como el conjunto de conocimientos y actividades artísticas, 

creativas y productivas, incluyendo la crianza y selección del toro de lidia, que confluyen en la 

corrida de toros moderna y el arte de lidiar, expresión relevante de la cultura tradicional del 

pueblo español. Por extensión, se entiende comprendida en el concepto de Tauromaquia, toda 

manifestación artística y cultural vinculada a la misma. 

 

Indicada normativa, en su preámbulo establece que es una manifestación artística en sí misma, 

desvinculada de ideologías en las que se resaltan valores profundamente humanos, como 

pueden ser la inteligencia, el valor, la estética, la solidaridad o el raciocinio como forma de 

control de la fuerza bruta. A ello hay que añadir que forma parte de la cultura tradicional y 

popular, como conjunto de las manifestaciones, conocimientos, actividades y creencias 

pasados y presentes de la memoria colectiva, siendo uno de los puntos de referencia a partir 

del cual, las iniciativas de la sociedad se enmarcan en un contexto configurador de la identidad 

nacional propia, arraigada en una pluralidad de formas de expresión popular. 

 

A tal efecto, corresponde a las Entidades Locales la promoción de la cultura, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 25.2,m) de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, mientras que a las Diputaciones Provinciales, les atribuye el ejercicio de las 

competencias en materia de fomento de los intereses peculiares de la Provincia, de 

conformidad con lo regulado en el artículo 36.1 de indicada norma, así como la cooperación en 

el fomento del desarrollo económico y social, y en la planificación en el territorio provincial, de 

acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 
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Así, el Organismo Autónomo “Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia” de la Diputación 

de Badajoz, tiene –entre otras- como finalidades específicas, la realización de actuaciones que 

contribuyan al desarrollo y fomento de la Fiesta de los Toros en la Provincia, a través de su 

Escuela Taurina, como patrimonio cultural. 

 

De su lado, la Federación Taurina de Extremadura presenta como principal objetivo, aglutinar 

los intereses de los aficionados a la fiesta del toro, siendo competentes ambas Instituciones, 

para promover  la firma de un convenio de colaboración, con los motivos señalados, y que 

constituyen el impulso de la subvención a otorgar en el presente ejercicio. 

 

En base a ello, la Delegación del Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia de la 

Diputación de Badajoz, promueve el establecimiento de un convenio de colaboración, con la 

Federación Taurina de Extremadura, para financiar actividades durante el ejercicio 2018. 

 

Mediante la suscripción del presente convenio, el Patronato Provincial de Turismo y 

Tauromaquia de la Diputación de Badajoz, con cargo a sus presupuestos, se compromete a 

aportar la cantidad de 4.500,00 euros, partida 271/33801/48000, de la anualidad 2018. 

 

El presente convenio tendrá una validez de un año, que finaliza en 31 de diciembre de 2018.  A 

tal efecto, la vigencia se adecua  a lo regulado por el artículo 49,h).2 de la Ley 40/2015, de 

primero de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Tras lo expuesto, el Pleno de la Corporación Provincial, vistos los informes obrantes en el 

expediente, y de conformidad con lo establecido en la Ley 40/2015, de 30 de Octubre, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, que excluye estos convenios de colaboración de su ámbito de 

aplicación, y Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su 

redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de 

la Administración Local, en unanimidad de los Miembros asistentes, y al particular planteado 

acuerda: 

 
Primero. Tomar conocimiento del convenio de colaboración suscrito en 7 de junio  de 2018, 

entre la Diputación de Badajoz, a través del Organismo Autónomo Patronato Provincial de 

Turismo y Tauromaquia y la Federación Taurina de Extremadura, para promocionar la 
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Tauromaquia, a través del intercambio de experiencias y buenas prácticas, y del que una copia 

se incorpora al fondo documental de la sesión, debidamente diligenciada, para constancia y 

tramitación. 

 

Segundo. La Diputación de Badajoz, a través de la Delegación del Organismo Autónomo 

Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia, promoverá los trámites legales que procedan 

para su desarrollo. 

 

Tercero. La Secretaría General dará traslado de los acuerdos adoptados, a las Instituciones 

suscriptoras del convenio, así como a las Áreas Gestoras de la Institución Provincial, para que 

continúen los trámites que legalmente correspondan. 

 
 
* COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 

4. Aprobación inicial de Modificación Puntual del  Reglamento de Registro 
 Provincial de Facturas.                                                               
 

 
El BOE del 23 de diciembre de 2017, publicó el Real Decreto 1040/2017, de 22 de 

diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, para 

desarrollar la metodología de cálculo del período medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos 

de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
Según el propio texto, y mediante la modificación aprobada, se aclara la diferencia 

entre el concepto del período medio de pago a proveedores, al que se refiere la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y el plazo máximo de pago a proveedores que se 

establece en la normativa en materia de morosidad regulado en la Ley 3/2004, de 29 

de diciembre, transpuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 
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De esta forma, el período medio de pago es "el intervalo temporal en el que cada 

administración deudora debe hacer frente a las deudas con sus proveedores, computado 

como plazo medio, cuyo incumplimiento da lugar a que adopción de las medidas previstas 

en la citada ley orgánica para el aseguramiento de parte del pago, y que no modifica las 

circunstancias de ninguna obligación individual", mientras que el plazo máximo de 

pago constituye "un intervalo de tiempo sujeto a precisas reglas de cálculo establecidas en 

la Ley 3/2004, para el pago de las operaciones comerciales, cuyo incumplimiento provoca el 

devengo automático de intereses de la deuda impagada desde el transcurso del plazo de 

pago aplicable". 

 

El cálculo del periodo medio de pago a proveedores al que se refiere el Reglamento, 

no modifica ni altera el plazo máximo de pago a proveedores que se establece en la 

normativa en materia de morosidad, y cuyo incumplimiento, estará sujeto a lo 

establecido en la antedicha Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y demás 

normativa aplicable, sin perjuicio de que pueda servir, se dice,  "como un elemento 

adicional que permita fomentar la reducción de los plazos para el pago a los proveedores 

reduciendo el nivel de morosidad en las Administraciones Públicas en beneficio de los 

acreedores". 

 
El texto entró en vigor al día siguiente a su publicación,  si bien las modificaciones 

contenidas en su artículo segundo, referidas al artículo 5 del Real Decreto 635/2014, de 

25 de julio que se modifica,  y que contienen las precisas normas de cálculo, lo hacen 

el 1 de abril de 2018. 

 

La nueva metodología contenida en el Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre 

establece que el “número de días de pago” será el referido a los días naturales, 

transcurridos desde la fecha de conformidad de la factura, hasta la fecha de pago 

material por parte de la Administración.  
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Se continúa estableciendo que en los supuestos en los que no exista constancia del 

acto de conformidad, se tomará la fecha de recepción de la factura en registro 

administrativo o sistema equivalente.  En el caso de certificaciones de obra, el 

cómputo se inicia desde la fecha de aprobación. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento del Registro de Facturas de la 

Diputación Provincial de Badajoz, se ha regulado expresamente el acto administrativo, 

de conformidad en los siguientes términos: 

 
"La Firma del Diputado del Área responsable del servicio, posterior a la del Director del 
Área, o máximo responsable del servicio correspondiente en caso que no fuera aquél, se 
entenderá como conformidad de la misma, sin perjuicio de una aclaración legal sobre este 
aspecto, para el cómputo de los plazos que correspondan, remitiéndose a la Intervención 
para su fiscalización.” 
 
Se hace necesaria, por tanto, la adecuación de trámite procesal de conformidad, 

teniendo presente la normativa esbozada y el desarrollo consultivo que se ha 

efectuado hasta la fecha, el cual se pasa a referenciar: 

 

Según el Informe de la Junta Consultiva de Contratación Central 10/2013, de 26 de 

febrero de 2015, el acto administrativo de aprobación de la certificación de obra o de los 

documentos que acrediten la conformidad, con lo dispuesto en el contrato de los bienes 

entregados o servicios prestados, se corresponde, en el ámbito de la gestión 

presupuestaria con el reconocimiento de la obligación, a lo cual debería sumarse la Guía 

Ministerial de marzo de 2015 que se pronuncia en el mismo sentido. 

 

Consecuencia de lo expuesto, se considera necesaria una modificación puntual del Art. 

14, referente al  cómputo de plazos, con el siguiente tenor literal: 

 

Apartado A. Séptimo párrafo del texto articulado: “En cuanto a la fecha de 
conformidad, se entenderá que la misma corresponderá con el reconocimiento de la 
obligación.” 
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Apartado B.  
 
“B) Fecha inicio plazo para el Período Medio de Pago (PMP): 
 
Conforme a la normativa reguladora, se tendrán en cuenta, y en función de la 
metodología de cálculo, la fecha de reconocimiento de la obligación, como fecha de 
conformidad, o desde la fecha de aprobación, en el caso de las certificaciones mensuales 
de obra. 

 

Debiéndose proceder al cálculo del PMP de manera consolidada, cada una de las 
entidades que consoliden con la Diputación, entendiéndose como el perímetro de 
consolidación a efectos SEC-2010, deberán remitir a la misma, el PMP correspondiente al 
mes en el que se calcula. 

 

La Tesorería Provincial, deberá calcular antes del día 20 del mes siguiente al que 
corresponda, los siguientes datos, conforme a la metodología establecida: 
 

 

a) El período medio de pago global a proveedores, y su serie histórica. 
b) El periodo medio de pago mensual a cada entidad y su serie histórica. 
c) La ratio mensual de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica. 
d) La ratio de operaciones pendientes de pago de cada entidad y su serie histórica”. 
 

Tras lo expuesto, el dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, 

Compras y Patrimonio resulta favorable, aunque consigna la reserva de voto efectuada 

por el Grupo Popular, para mejor estudio del expediente, que es levantada en el 

transcurso de la sesión, al mostrarse de acuerdo con su aprobación. 

 

Por todo ello, el  Pleno de la Corporación Provincial,  a la vista de los informes obrantes 

en el expediente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos  4.1, a),  33.2, a) y 

b), 49, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local,  y demás normativa referida, en unanimidad adopta los siguientes acuerdos: 

 

Primero. Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del  Reglamento de Registro 

Provincial de Facturas de la Diputación  Provincial de Badajoz, en los términos 

anteriormente referenciados. 

 

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 

exposición del mismo en el tablón de anuncios de la Diputación y en el Boletín Oficial 
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de la Provincia, por un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 

interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones y sugerencias que 

estimen oportunas. 

 
Tercero. Considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que no se 

presentasen reclamaciones y sugerencias al expediente, en el plazo anteriormente 

indicado.  

 

Cuarto. Publicar el acuerdo y la modificación  del Reglamento en el Boletín Oficial de la 

Provincia, para su entrada en vigor, en los términos previstos por los artículos 65.2 y 

70 2 de la LRBRL. Dicha publicación se realizará mediante texto refundido consolidado 

para facilitar su aplicación por los operadores jurídicos.    

 

5. Expedientes de modificaciones presupuestarias. 
 
La Delegación del Área de Economía, Especial de Cuentas, Compras y Patrimonio, a solicitud de 

diferentes Áreas Gestoras, promueve un expediente de modificaciones del presupuesto de la 

Diputación de Badajoz, la primera de ellas con el número 26/2018, consistente en una 

Transferencia de Créditos por importe total de 300.000,00 euros, financiada con transferencia 

negativa de otra aplicación con diferente vinculación jurídica. 

 

Así, el Área de Fomento solicita modificación de crédito por la necesidad de transferir 

créditos del vigente Presupuesto entre aplicaciones presupuestarias con diferentes áreas de 

gasto, para clasificar las actuaciones en el programa adecuado conforme a lo establecido en 

la Orden EHA/ 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de 

Presupuesto de las Entidades Locales. 

 

Se considera que las actuaciones a financiar, son la de gestión y ejecución integral de la obra 

pública correspondiente al Proyecto  “Reforma y ampliación Residencia de la 3ª Edad” en 

Monesterio, y que el programa correcto para la aplicación presupuestaria correspondiente, es 

el 231  “Asistencia social primaria”. 
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La segunda de ellas, con el nº 27/2018, consiste en una modificación presupuestaria por crédito 

extraordinario y suplementos  de crédito, por un importe  total de 327.810,30 euros, cuyo 

objetivo es dar cobertura presupuestaria a los cambios de gestión de las actuaciones detalladas 

en la Propuesta planteada por el Área de Fomento. 

 
Con la mencionada propuesta, se propone que una vez recibidas las solicitudes de los 

municipios de Valverde de Leganés y Valencia del Ventoso, correspondientes a las aplicaciones 

316/33700/65000, Obras especial necesidad EELL, 316/42500/65000  “Obras Especial Necesidad 

EELL. IFS y 316/34200/76200 “Actuaciones obras especial necesidad. IFS”, una modificación 

presupuestaria del capítulo 6 al 7, en el caso de las dos primeras aplicaciones y del capítulo 7 al 

6, para la tercera, así como un pequeño incremento por importe de 600,52 en el capítulo 7, 

proveniente del 4. 

 

El dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio resulta 

favorable, aunque consigna la reserva de voto efectuada por el Grupo Popular, para mejor 

estudio, que es retirada en el transcurso de la sesión, al mostrarse a favor del mismo. 

 

Tras lo expuesto, el Pleno de la Corporación Provincial, al adecuarse las modificaciones 

presupuestarias a la normativa vigente en la materia, Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad 

Presupuestaria y Financiera, de conformidad con los informes emitidos, y según establece el 

artículo 177  y  siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de cinco de marzo por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, concordante con los 

artículos 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y con la Bases  de Ejecución 

número 15 y 17 del vigente presupuesto, visto el informe de Intervención, en unanimidad de 

los miembros asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

 
Primero. Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número 26/2018, 

de Transferencia de Créditos, por importe de total de 300.000 euros, financiada con 

transferencia negativa de otra aplicación con diferente vinculación jurídica,  debido a  la 

necesidad de transferir créditos del vigente Presupuesto entre aplicaciones presupuestarias 

con diferentes áreas de gasto, para clasificar las actuaciones en el programa adecuado 

conforme a lo establecido en la Orden EHA/ 3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
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aprueba la Estructura de Presupuesto de las Entidades Locales, dando cumplimento a la 

propuesta presentada por el Área de Fomento. 

 

Segundo. Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria número 27/2018,  

por crédito extraordinario y suplemento de crédito, en un importe total de 327.813,30 euros, 

cuyo objetivo es dar cobertura presupuestaria a los cambios de gestión de las actuaciones 

detalladas  en la propuesta planteada por el Área de Fomento. 

 

Tercero. Los trámites posteriores a la aprobación de los expedientes, serán formalizados por el 

Área de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio, incluso los de exposición pública, a 

efectos de reclamaciones por plazo de quince días, en el bien entendido que de no producirse 

ninguna, adquirirá la modificación presupuestaria carácter definitivo, para su puesta en 

aplicación, a tenor de lo establecido en el artículo 177, en relación con el 169 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de cinco de marzo, concordante con el Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril. 

 
 

6.    Delegación de competencias en expediente de contratación. 
 
La aplicación de innovaciones tecnológicas, está produciendo la automatización de la función 

bancaria y financiera, en el sentido de realizar las operaciones bancarias de forma digital, lo 

que provoca el cierre paulatino de las oficinas de las entidades instaladas en las pequeñas 

localidades de la provincia de Badajoz. Todo ello plantea una nueva demanda de los usuarios a 

los Ayuntamientos, y éstos a su vez a la Diputación Provincial, para disponer, al menos, de 

cajeros automáticos que vengan a paliar los efectos del cierre de oficinas físicas de Entidades 

Financieras y Bancarias.  

 

Á tal efecto, la Diputación de Badajoz elabora un Plan de Lucha contra la Exclusión Financiera, 

orientado a instalar cajeros automáticos en dependencias municipales de pequeñas 

poblaciones carentes de oficinas físicas, que les permitan hacer operaciones a aquellas 

personas con dificultades de movilidad como los mayores, y facilitar su cercanía.  

 
Si bien, al iniciar un expediente administrativo de contratación, resulta necesario examinar a 

competencia de los distintos Órganos Administrativos de Contratación llamados a intervenir en 

la gestión procesal del expediente, para garantizar una mayor celeridad en la tramitación. 
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Del informe emitido por el Secretario General de la Corporación al respecto, se desprende lo 

siguiente: 

 
ÓRGANOS COMPETENTES Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS. 
 
Los órganos de contratación en la esfera local. El artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se refiere al órgano de contratación y establece: 
 
«Artículo 61. Competencia para contratar. 
 
1. La representación de las entidades del sector público en materia contractual corresponde a los 
órganos de contratación, unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria o 
disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre. 
 
2. Los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus competencias y facultades en 
esta materia con cumplimiento de las normas y formalidades aplicables en cada caso para la 
delegación o desconcentración de competencias, en el caso de que se trate de órganos 
administrativos, o para el otorgamiento de poderes, cuando se trate de órganos societarios o de una 
fundación ». 
 
Concordante con esta determinación, la Disposición Adicional Segunda de la citada Ley de 
Contratos regula la competencia de los diferentes órganos de las EE.LL. en materia de 
contratación del modo siguiente:  
 
«Disposición adicional segunda. Competencias en materia de contratación en las EE. LL. 
 
1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las competencias como 
órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos 
de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos administrativos 
especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del 
presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter 
plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas 
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, 
referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 
 
2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos 
mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o duración no 
correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, conforme al apartado anterior. Asimismo, 
corresponde al Pleno la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas generales a los que se 
refiere el artículo 121 de esta Ley. 

 
9. En las Entidades Locales, corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales,  la 
competencia para la celebración de los contratos privados, así como la adjudicación de concesiones 
sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cuando el presupuesto base de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no 
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, 
así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados. 
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10. Corresponde al Pleno la competencia para celebrar contratos privados, la adjudicación de 
concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a 
la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o 
al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor.» 
 
De la aplicación de esta normativa al expediente de contratación correspondiente a “INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LOCALIDADES DE LA PROVINCIA SIN ENTIDAD 
FINANCIERA”, resulta que el órgano de contratación es el Pleno de la Corporación, por aplicación de 
lo establecido en la Disposición Adicional Segunda, punto 10, al tratarse de contrato, que conforme 
al estudio realizado correspondiente en el Servicio de Contratación, debe considerarse como 
contrato privado por ser contrato mixto que engloba en su objeto  prestaciones correspondientes a 
obras, suministros y servicios, siendo el servicio el objeto prevalente del contrato, con arreglo a lo 
establecido en los artículos 18, 25 y 26 de LCSP. Siendo contrato privado, al ser su importe superior a 
tres millones de euros el órgano de contratación inicialmente competente el Pleno de la Corporación.  
 
Por su parte, también cabe tener presente que el plazo idóneo de duración de este contrato que se 
propone realizar la Diputación de Badajoz es el de cinco años, por lo que, asimismo hay que 
contemplar lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico para la adopción de compromisos de 
carácter plurianual, con arreglo a lo establecido en el artículo 174 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
concordante artículo 84 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, lo que hace necesario proceder 
mediante acuerdo plenario a ampliar el número de anualidades máximo previsto en dicho precepto 
a la duración de cinco años. 
 
Corresponde al Pleno de la Corporación, lo concerniente a este expediente de contratación, pues de 
la aplicación conjunta de los preceptos aludidos en relación con el artículo 117 de la LCSP, la 
competencia del Pleno en este expediente dimana de: 
 

- El presupuesto base de licitación es superior a tres millones de euros.  
- Es necesario que el Pleno de la Corporación proceda a ampliar a cinco el número de años 

afectados por el compromiso de gastos de carácter plurianual. 
- Tener presente que el momento de adoptar el compromiso de gasto plurianual es el de la 

aprobación del expediente de contratación.  
 

En el expediente de contratación, fundamentalmente en las fases de preparación y adjudicación del 
contrato es necesario la realización de numerosos actos instrumentales que la LCSP y el Reglamento 
General aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, (en adelante RGLCAP) reservan al 
órgano de contratación competente, en este caso el Pleno. Sin embargo, como es sabido, el Pleno de 
la Corporación es un órgano sujeto a un régimen excesivamente formalista en cuanto a periodicidad 
de sesiones, y  dificultaría, por lo tanto, notablemente el propio cumplimiento de la LCSP en sus 
plazos, y en general el buen fin de la contratación que se pretende. 
 
Este problema no es nuevo en nuestro ordenamiento jurídico. Consciente de ello ya el RGLCAP –que 
data del año 2001- vino a señalar el camino a seguir arbitrando la siguiente solución:  
 
 
 
 



       
Secretaría General 
www.dip-badajoz.es 

 
29 

«Disposición adicional novena. Normas aplicables a las Entidades locales. 
 

1. En los supuestos en que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.1. párrafo n) y 
33.2 párrafo l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, (hoy 
Disposición Adicional Segunda de la vigente LCSP 9/2017) el órgano de contratación sea el Pleno, las 
competencias atribuidas a dicho órgano de contratación en los artículos 73.1, 74, 78, apartados 1, 2 
y 3, 80.4, 87.1, 94.1, 95, 96.3, 115, apartados 1 y 2, 118, 121, 123.1, 138, 139.4, 142.2, 144.2, 155.4 y 
162.2 de este Reglamento podrán ser atribuidas por el mismo a otros órganos de la Corporación. ». 

 
Del análisis de la Disposición Adicional novena RGLCAP, se desprende que procede la delegación del 
Pleno de la Corporación, como órgano de contratación, entre otras, respecto de las siguientes 
actuaciones: inicio del expediente de contratación, publicidad potestativa de la licitación, informaciones 
sobre los pliegos y documentación complementaria, prórroga de plazos para presentar proposiciones, 
recepción del anuncio de la remisión de la oferta mediante correo, télex, fax o telegrama; resolución del 
procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas, en la adjudicación 
del contrato, contra la propuesta de adjudicación de la mesa; dirección, inspección y control de la 
ejecución del contrato; adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en 
la ejecución de lo pactado, reajuste de anualidades; publicación, a título indicativo, al comienzo del 
ejercicio, de la relación de los contratos de obras que se proponen celebrar durante el año; redacción 
del estudio informativo o del anteproyecto de la misma.  
 
Son las actuaciones enumeradas en el RGLCAP, funciones complementarias, instrumentales, respecto 
del procedimiento de adjudicación del contrato. La noción de acto instrumental es preferentemente 
funcional, propia de su posición y cometido, respecto de los hechos o actos jurídicos a los que sirve, y 
como tal, hay que considerarlas, de ahí que se prevea, expresamente, una posible delegación de las 
mismas en la norma reglamentaria. 
 
Del mismo modo, algunas de las actuaciones enumeradas o referidas en el artículo 150 (150.1) de la 
LCSP, pueden ser calificadas de funciones complementarias o instrumentales:  
 

«1. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por orden 
decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente 
propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa 
de contratación». 
 

Por otra parte, dicho precepto determina un rigor temporal para la adjudicación del contrato, 
computando como dies a quo algo tan imprevisible de determinar a priori como es la finalización del 
plazo de recepción de documentos. Así, dicho artículo 150 (150.3) de la LCSP, determina 
inexorablemente: 

 
«3. El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. En los procedimientos negociados, de diálogo 
competitivo y de asociación para la innovación, la adjudicación concretará y fijará los 
términos definitivos del contrato». 
 

Carece de todo sentido desde el punto de vista funcional que, nada menos que el Pleno de la 
Diputación Provincial de Badajoz, tuviera que celebrar sesión extraordinaria al solo efecto de 
adjudicar el contrato, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al que se produzca la 
finalización del plazo de presentación de documento, por el licitador que presente la mejor oferta.  
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De todo cuanto antecede se extra la oportunidad y conveniencia de que por parte del Pleno de la 
Corporación proceda a efectuar las delegaciones de competencias antes apuntadas, relativas a las 
facultades de realización de determinados actos instrumentales del expediente de contratación 
fundamentalmente en sus fases de preparación y ejecución. Asimismo, quedarían delegadas las 
competencias en materia de aprobación del expediente de contratación.  
 
Asimismo, sería conveniente delegar también la aprobación del expediente de contratación, hoy 
previsto en el artículo cuya regulación está prevista en los artículos 116 y siguientes, pues si el propio 
RGLCAP considera razonable la delegación de la facultad del inicio del expediente de contratación, 
(Disposición Adicional Segunda en relación con artículo 73.1 RGLCAP), también resulta razonable 
aprobar a la mayor brevedad posible el propio expediente de contratación en un órgano ejecutivo 
que garantice la celeridad del procedimiento, siendo éste el Presidente de la Diputación el órgano 
apropiado a tal efecto.  
 
Por otro lado, la LCSP no indica en qué otros órganos de la Corporación puede delegar el Pleno esos 
actos de trámite indicados, así como la aprobación del expediente de contratación y la adjudicación 
del contrato.  
 
Es necesario para dar una solución a ello, examinar el régimen jurídico de las delegaciones de las 
competencias plenarias en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. En 
este sentido, y conforme al artículo 33.4 de la misma, la delegación plenaria en materia de 
contratación solo puede operar a favor del Presidente de la Corporación o de la Junta de Gobierno. 
 
Por todo ello, resulta  conveniente que el Pleno de la Corporación delegue en el órgano unipersonal 
del Presidente, las atribuciones de carácter instrumental o complementario a que se refiere la 
Disposición Adicional Novena del RGLCAP, para facilitar la celeridad en la tramitación y la 
aprobación del expediente de contratación que, como queda dicho en términos legales implica la 
aprobación del gasto. 
 
Quedaría reservada para un órgano colegiado como es la Junta de Gobierno, la delegación de la 
atribución de adjudicar el contrato, trazando por analogía un paralelismo con la competencia inicial 
del órgano de contratación: correspondía a un órgano colegiado, el Pleno, y seguirá correspondiendo 
a otro órgano colegiado, la Junta de Gobierno. Al atribuirse, por delegación, a la Junta de Gobierno la 
adjudicación del contrato, los Diputados podrán examinar detenidamente el expediente al ser 
necesario el dictamen previo de la comisión informativa correspondiente por así establecerlo 
expresamente el artículo 32 de la LBRL. 
 
En el acuerdo de delegación, dentro de las facultades delegadas, se determinará que quede incluida 
en el ámbito de la delegación la facultad de resolver eventuales recursos de reposición que pudieran 
formularse, dando así cumplimiento al régimen específico que en materia de delegación de 
competencias de los órganos locales, conforme al artículo 115 del Real Decreto 2598/1986, de 28 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las EE.LL. (ROF). 
 
Por último, sobre la preceptiva publicidad del acuerdo de delegación, la delegación puede efectuarse, 
tanto mediante un acuerdo ad hoc, o incluyéndose la delegación en los términos expresados dentro 
del propio pliego de cláusulas administrativas particulares, cuya publicación en el Perfil del 
Contratante es preceptiva conforme determina el artículo 63.3 a) de la LCSP, lo que implicaría el 
cumplimiento del requisito de publicidad establecido en el ya precitado ROF. 
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En consecuencia con todo cuanto antecede, se considera ajustado al ordenamiento jurídico, 

que por parte del Presidente se someta a la consideración del Pleno, la delegación de 

competencias relativas a la adopción de actos instrumentales, relativos al expediente de 

contratación de la instalación y mantenimiento de Cajeros Automáticos en las localidades de la 

Provincia, carente de Oficinas de Entidades Financieras. 

 

El dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio es 

favorable, aunque consigna la reserva de voto efectuada por el Grupo Popular, para mejor 

estudio del expediente. 

 
Interviene el Portavoz del Grupo Popular, señor Barrios García, para diferenciar en tres 

aspectos el expediente. De ellos, se muestra favorable con la delegación en el Presidente, para 

agilizar el inicio del procedimiento, al superar el 10% de los recursos ordinarios; también sobre   

la ampliación de las anualidades, no obstante, sobre la delegación en la Junta de Gobierno, 

recuerda que su periodicidad es mensual, al igual que el Pleno, Órgano de representación 

plural, a diferencia de la Junta de Gobierno, donde solo participan los Diputados del Grupo 

Socialista, motivo que provoca que la postura sea contraria. 

 

El Portavoz del Grupo de Gobierno, señor Alcázar Vaquerizo, reitera la agilidad que supone 

para la tramitación de expedientes de contratación, en un tema de tanta importancia para los 

pequeños municipios, que con motivo del cierre de entidades financieras, se quedan sin 

servicios. Por lo tanto, desde la Diputación se ejerce una verdadera política de asistencia a los 

ciudadanos, a través de la delegación en el Presidente, para los trámites de licitación y 

adjudicación de contratos, en aras a la puesta en funcionamiento de cajeros automáticos en 

municipios de menos de 20.000 habitantes. 

 

En nueva intervención, el Portavoz del Grupo Popular, don Juan Antonio Barrios, insiste en la 

idoneidad del expediente, excepto en la Delegación de la competencia en la Junta de Gobierno, 

que ordinariamente se convoca una vez al mes, por lo tanto, no agiliza el procedimiento, 

concluye. 
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Cierra el debate el Presidente, indicando la relevancia para el mundo rural, la tramitación que 

se pretende, y por una cuestión de matices, el Grupo Popular se opone a la aprobación de un 

asunto que contribuye –entre otras medidas- a evitar el despoblamiento en el mundo rural. 

Pero abundando en el asunto, don Miguel Ángel Gallardo aclara sobre la cuestión, que no se les 

va a sustraer la posibilidad de participar en la adjudicación, puesto que con antelación al 

acuerdo a adoptar por la Junta de Gobierno,  deberá ser dictaminado por la Comisión 

Informativa correspondiente, donde sí está representada la oposición. Resulta un trámite 

obligado, desde que se adjudica provisionalmente el contrato, hasta que se realiza de modo 

definitivo, con la firma del contrato,  la Ley establece un plazo de cinco días. A tal efecto, 

convocat un Pleno  en indicado espacio de tiempo, resulta complejo, cuando existe la 

posibilidad de la Junta de Gobierno y la Comisión Informativa. 

 
Finaliza insistiendo en que no se coarta la participación de los grupos políticos, máxime en 

asuntos inspirados en el principio básico de defensa del mundo rural. 

 
 
Tras el debate oportuno, el Pleno de la Corporación Provincial, en relación con el expediente de 

contratación correspondiente a “Instalación y Mantenimiento de Cajeros Automáticos en 

Localidades de la Provincia de Badajoz, sin Entidad Financiera”, por mayoría de diecisiete votos 

a favor de los Diputados del Grupo Socialista, y diez votos en contra de los Diputados del Grupo 

Popular, sobre el mismo adopta los siguientes acuerdos: 

 

Primero. Delegar en el Presidente de la Corporación, las competencias como Órgano de 

Contratación  reconocidas al Pleno de la Diputación Provincial por la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 10 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 

para la realización de los actos instrumentales a que se refiere la Disposición Adicional Novena 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 

Real Decreto 1098/2001, de 11 de octubre, y asimismo, delegar en el Presidente de la 

Corporación, las competencias para la aprobación del expediente de contratación y la 

autorización del gasto plurianual para que coincida con el plazo de cinco años previsto de 

duración del contrato.  

 

Segundo. Delegar en la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Badajoz, las 

competencias en materia de adjudicación de contratos. 
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Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 174 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto refundido vigente de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 

concordante con los artículos 79 y siguientes del RD 500/1990, de 20 de abril, adquirir el 

compromiso de gastos de carácter plurianual, correspondientes al contrato indicado. 

 

Cuarto. Las delegaciones indicadas, abarcan la facultad de resolver los recursos de reposición, 

que eventualmente pudieran plantearse contra los actos y resoluciones correspondientes a las 

funciones delegadas. 

 

Quinto. Incorporar las determinaciones antes expresadas, al correspondiente pliego de 

cláusulas administrativas particulares, a los efectos de documento necesario del expediente de 

contratación, que debe ser objeto de publicidad específica en el Perfil del Contratante, sin 

perjuicio de la ejecutividad de estos acuerdos desde la misa fecha de su adopción.  

 

Sexto. Dejar constancia de la posibilidad de avocar y revocar las competencias delegadas, en 

los términos establecidos en los artículos 8 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Séptimo. Las resoluciones administrativas que se adopten al amparo de las delegaciones 

acordadas, indicarán expresamente esta circunstancia, y se considerarán dictadas por el 

Órgano delegante. 

 

Octavo. La delegación se entenderá aceptada tácitamente, si en el término de tres días hábiles 

contados desde la notificación del acuerdo, el Presidente de la Corporación no hiciera 

manifestación expresa ante el Pleno, sobre la no aceptación de referida delegación. 

 

� COMISIÓN INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 
 
 
7. Aprobación inicial del Reglamento de Modalidades de Acciones Formativas y 

Docentes.  
 
La Delegación del Área de Recursos Humanos y Régimen Interior, eleva a la aprobación del 

Pleno Corporativo, el Reglamento de Modalidades de Acciones Formativas y Docentes de la 

Diputación de Badajoz, con la finalidad de regular las funciones de los distintos roles implicados 
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en la coordinación, diseño, impartición y evaluación de actividades de formación concretas que 

se diseñen y desarrollen a través de la Diputación de Badajoz y sus Organismos Autónomos y 

Consorcios, en este último caso, previa aprobación pro sus Órganos competentes. 

 

Además, resulta necesario establecer un criterio claro en este aspecto, imprescindible para 

hacer transparente la gestión de los fondos destinados a la formación, e identificar las 

funciones de los roles implicados en ella, con el objeto de hacer una clara correspondencia 

entre ambas variables y dotar la gestión del conocimiento en la organización del soporte 

normativo que precisa. 

 

El Reglamento será de aplicación a los funcionarios públicos, personal laboral y personal no 

vinculado jurídicamente con la Administración, y que desarrolle cualquiera de las acciones 

formativas contenidas en el mismo. 

 

A tal efecto, el Reglamento se desarrolla en diez artículos y una disposición final, y del que un 

ejemplar, debidamente diligenciado, se incorpora al fondo documental de la sesión, para su 

desarrollo y aplicación. 

 

El dictamen de la Comisión Informativa resulta favorable, aunque consigna la reserva de voto 

del Grupo Popular, para su estudio en profundidad, que es levantada en el transcurso de la 

sesión, para su posicionamiento positivo. 

 

Tras lo expuesto, y a la vista de los informes obrantes en el expediente, de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa vigente en materia de Régimen Local, el Pleno de la Diputación 

Provincial de Badajoz, en unanimidad de los Miembros asistentes, adopta los siguientes 

acuerdos: 

 

Primero. Aprobar inicialmente el Reglamento de Modalidades de Acciones Formativas y 

Docentes, que conlleva las obligaciones legales y  procedimentales contenidas en sus diez 

artículos y una disposición final. 

 

Segundo. Publicar en cumplimiento a cuanto determina el artículo el 49 de la Ley 7/1985, de 

dos de abril, en la redacción dada por la Ley 11/1999, de 29 de abril; 56 del Real Decreto 
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Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido vigente de las 

disposiciones de Régimen Local, la aprobación inicial del Reglamento de Modalidades de 

Acciones Formativas y Docentes de la Diputación Provincial de Badajoz”, en el Boletín Oficial de 

la Provincia, durante el plazo de treinta días, plazo durante el que podrá ser examinado el 

expediente en la Secretaría General de la Diputación Provincial de Badajoz, y formularse 

reclamaciones y sugerencias, que de presentarse, serán resueltas por el Pleno de la Diputación 

Provincial de Badajoz, y en ausencia de éstas, se entenderá definitivamente adoptado el 

acuerdo, hasta entonces provisional. 

 

Tercero. Publicar el acuerdo y texto íntegro  del Reglamento, en el Boletín Oficial de la 

Provincia, para su entrada en vigor, en los términos previstos en la LRBRL. 

 

Cuarto. Dar traslado de los acuerdos adoptados, a las Unidades Gestoras del expediente, así 

como a las Áreas de la Institución, para conocimiento y aplicación. 

 

 SECCIÓN DE URGENCIA. 
 
 

Una vez conocidos los asuntos dictaminados por las diferentes Comisiones Informativas, el 

Presidente informa a la Corporación de la existencia de cinco asuntos más, que por motivos de 

tramitación no pudieron ser incluidos en el régimen ordinario de la sesión, correspondiendo a 

la misma, si así lo estima, declararlos previa y especialmente de urgencia. 

 

Y tras la lectura de sus enunciados, el Pleno de la Corporación Provincial, en base a cuanto se 

regula en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 28 de noviembre, y con el 27.4 

del Reglamento Orgánico Provincial, en unanimidad de los Diputados asistentes acuerda 

declarar previa y especialmente de urgencia los siguientes asuntos, para resolver como a 

continuación se indica: 

 
1.  Expediente de modificación presupuestaria nº 1/2018, por crédito extraordinario del  

OAR.  
 
Se eleva a la ratificación del Pleno Corporativo, el  acuerdo adoptado por el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo de Recaudación, en 3 de Julio de 2018, aprobando expediente 

comprensivo de modificación presupuestaria nº 1/2018, por crédito extraordinario, con 
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sujeción a lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

(TRLRHL).  

 

Dicha actuación va dirigida a anticipar a las Entidades Locales de la Provincia, la cantidad de 

8.250.000,00 €, en cumplimiento de lo establecido en la Base de Ejecución 64 de los 

Presupuestos Generales de la Diputación para el ejercicio 2018, aplicable también al OAR, 

financiándose el incremento del presupuesto con cargo al remanente líquido de tesorería para 

gastos generales.  

 

Se acompaña al expediente, que ha sido previamente informado por la Intervención, Memoria 

justificativa de la necesidad de la medida según dispone el artículo 37.2 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.  

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 7º de los vigentes Estatutos del OAR (BOP 

10/01/2014), en concordancia con el artículo 177.3 del TRLRHL, se hace necesario elevar la 

propuesta de modificación presupuestaria al Pleno de la Institución, con sujeción a los mismos 

trámites y requisitos de los presupuestos, siéndole de aplicación las normas sobre información, 

reclamación y publicidad a que se refieren los artículos 169 a 171 del TRLRHL.  

 

En consecuencia, y una vez conocidos todos los antecedentes del asunto, el Pleno de la 

Corporación Provincial, en unanimidad de los Miembros asistentes y haciendo previa y especial 

declaración de urgencia del expediente, adopta al particular planteado, los siguientes 

acuerdos:  

 

Primero.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del OAR, en Sesión celebrada el 

día 3 de Julio, prestando aprobación inicial al expediente de modificación presupuestaria nº 

1/2018, por importe de 8.250.000, 00 euros, para anticipo dirigido a las EELL, a financiar a 

través de Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 

 

Segundo.  La Gerencia del OAR, someterá a información pública y audiencia a los interesados, 

por plazo de 15 días para la presentación de reclamaciones, que en caso de producirse 
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deberán ser resueltas por el propio órgano que otorgó la aprobación inicial, y en el caso de no 

producirse, se entenderán definitivamente adoptados los acuerdos hasta entonces 

provisionales, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz con 

expresión de los recursos, órgano, forma y plazo de interposición. 

 

2. Delegación de funciones recaudatorias de Ayuntamientos de la provincia al OAR. 
 
Se eleva a la ratificación del Pleno Corporativo, el  acuerdo adoptado por el Consejo Rector del 

Organismo Autónomo de Recaudación, en 3 de Julio de 2018, aprobando expediente 

comprensivo de las delegaciones de funciones recaudatorias efectuadas por los siguientes 

Ayuntamientos de la Provincia y otras Entidades al OAR,  a tenor de lo establecido en el artículo 

7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: Capilla, Don Benito, Herrera del Duque, Mengabril, 

Navalvillar de Pela y Pueblonuevo del Guadiana. 

 

En consecuencia con todo lo anterior, el Pleno de la Corporación Provincial, en unanimidad de 

los Miembros asistentes, y haciendo previa y especial declaración de urgencia del expediente, 

por motivos de agilidad procedimental, acuerda ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo 

Rector del OAR, sobre las delegaciones de funciones recaudatorias efectuadas por 

Ayuntamientos de Capilla, Don Benito, Herrera del Duque, Mengabril, Navalvillar de Pela y 

Pueblonuevo del Guadiana, a través de los oportunos convenios de colaboración.  

 

Corresponde a la  Gerencia del Organismo Autónomo, realizar los trámites que competan, para 

llevar a cabo las funciones recaudatorias, según proceda en cada caso. 

 
3.  Expediente nº 4/2018, de modificación de créditos del Organismo Autónomo   

“Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia”.  
 
La Delegación del Organismo Autónomo <Patronato Provincial de Turismo y Tauromaquia> de 

la Diputación Provincial, promueve un expediente de modificación presupuestaria número 

4/2018, consistente en un suplemento de crédito para atender gastos sin crédito suficiente, por 

importe de 210.000,00 euros. 
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Dicho expediente resulta necesario e inaplazable al ejercicio siguiente, al tratarse de una 

actuación prioritaria, acorde a las competencias y objetivos del Patronato de Turismo y 

Tauromaquia. 

 

En el expediente queda acreditado  el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo  

177 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, concordante con el artículo 35 y 

siguientes del RD 500/90, de 20 de abril, como son el carácter especifico y determinado del 

gasto a realizar, y para el que el crédito previsto  resulta insuficiente y no puede ser objeto de 

ampliación.  

 
A tal efecto, el Pleno de la Corporación Provincial, de conformidad con lo regulado en la Ley 

Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Financiera, y según establece el artículo 177 

del Real Decreto Legislativo 2/2004 de cinco de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 22.2, e) de la Ley 7/1985, 

de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, concordante con el 34 y 

siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del 

Título VI de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y con la Base de Ejecución número 15, 

haciendo previa y especial declaración de urgencia del expediente, en razón a su agilidad 

procedimental, en unanimidad de los Miembros asistentes, acuerda: 

 

Primero.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del Organismo Autónomo 

Provincial de Turismo y Tauromaquia, en Sesión celebrada el día 3 de Julio de 2018, aprobando  

inicialmente el expediente tramitado para la modificación presupuestaria número 4/2018, por 

Suplemento de crédito, en un importe total de 210.000,00 euros.  

 

Segundo. Los trámites posteriores a la aprobación del expediente, serán formalizados por el 

Área de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio, incluso los de exposición pública, a 

efectos de reclamaciones por plazo de quince días, en el bien entendido que de no producirse 

ninguna, adquirirá la modificación presupuestaria carácter definitivo, para su puesta en 

aplicación, a tenor de lo establecido en el artículo 177, en relación con el 169 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, concordante con el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.  
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4.Compromiso de carácter plurianual, en relación con la ampliación de porcentajes de 
gastos plurianuales para la ejecución de obras.  
 

En relación con las obras 501/SP/2017-18-19; 503/SP/2017-18-19, y 504/SP/2017-18-19, para la 

ejecución de tres naves de brigada de carreteras de PROMEDIO, en diversas zonas de la 

Provincia de Badajoz, todas ellas actuaciones plurianuales en los términos recogidos en el 

artículo 79 del RD 500/1990, una vez vista la planificación de las obras, por el Área de Fomento 

se detecta que en las mismas se sobrepasan los límites cuantitativos establecidos en el artículo 

174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al estipular que “El 

número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los párrafos a), b) y e) del 

apartado anterior, no será superior a cuatro. Asimismo, en los casos incluidos en los párrafos a) 

y e), el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros autorizados, no podrá exceder 

de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se 

comprometió, los siguientes porcentajes: En el ejercicio inmediato siguiente, el 70%, en el 

segundo ejercicio, el 60%, y en el tercero y cuarto, el 50%”. 

 
Dado que el mismo artículo, en su punto 5 establece que “En casos excepcionales, el Pleno de 

la Corporación podrá ampliar el número de anualidades, así como elevar los porcentajes a que 

se refiere el apartado 3 de mencionado artículo, desde el Servicio de Contratación y Gestión 

Económica del Área de Fomento, se solicita la ampliación de los porcentajes de gastos 

plurianuales, para la ejecución de las obras de referencia. 

 

En turno de intervenciones, el Portavoz del Grupo Popular, señor Barrios García, pregunta 

sobre el porcentaje de gasto de cada uno de los cuatro años de duración del Plan, 

respondiendo el Delegado del Área de Fomento, señor Alcázar Vaquerizo, que el Plan hace 

referencia a todas las partidas vinculadas a las inversiones, si bien sobre la cuestión planteada,  

desconoce el detalle al respecto. 

 

A la vista de los informes emitidos por la Intervención General, respecto al control financiero de 

la actuación, el Pleno de la Corporación Provincial, haciendo previa y especial declaración de 

urgencia del expediente, por agilidad administrativa, y en relación con la cuestión planteada, en 

mayoría de diecisiete votos a favor de los Diputados del Grupo Socialista, y diez abstenciones 

manifestadas por de los Diputados del Grupo Popular, adopta los siguientes acuerdos: 
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Primero. Aprobar la ampliación de los porcentajes de gastos plurianuales, para la ejecución de 

las obras 501/SP/2017-18-19; 503/SP/2017-18-19, y 504/SP/2017-18-19, relativas a la ejecución 

de tres naves de brigada de carreteras de PROMEDIO, en diversas zonas de la Provincia de 

Badajoz. 

 

Segundo. La Delegación del Área de Fomento, en coordinación con el Área de Economía, 

Hacienda, Compras y Patrimonio, realizarán los trámites que competan, en orden al desarrollo 

del expediente. 

 

5.Renuncia al cargo presentada por la Diputada Provincial, doña Cristina Núñez 
Fernández.    

 
El pasado día 27 de junio y fecha de entrada en la Institución, el día 6 de Julio, doña Cristina 

Núñez Fernández manifestó su voluntad de renunciar al cargo de Diputada Provincial, y solicitó 

que el Pleno de la Corporación, tome conocimiento de su renuncia, para requerir a la Junta 

Electoral Central , la expedición de la credencial de nuevo Diputado Provincial, a favor de  don 

Ricardo Cabezas Marín, primer suplente de los Diputados electos correspondientes al Partido 

Socialista, proclamados por la Junta Electoral de Zona, en Sesión de 7 de julio de 2015. 

 

Antes de su despedida, el Presidente manifiesta sentimiento de gratitud hacia la persona y 

hacia la Diputada Cristina Núñez, como consecuencia del trabajo bien realizado y crecimiento 

personal y político durante los proyectos compartidos a lo largo de la vigente legislatura, donde 

ha trabajado desde la más absoluta honorabilidad y entrega a los pueblos provincia.  

 

Además, considera el Presidente, que ejercer la Delegación del Área de Cultura, Juventud y 

Bienestar Social, conlleva un plus de dificultad, porque son muchos los eventos de carácter 

cultural y deportivo los que se organizan a lo largo y ancho provincia. Durante su desarrollo, 

nunca ha delegado su responsabilidad, y siempre la ha ejercicio con eficacia, dedicación y 

esfuerzo. Por lo tanto, desea en nombre del Grupo Socialista, que su nueva responsabilidad en 

la Delegación del Gobierno, sea positiva para el crecimiento personal y político.  
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Finaliza el Presidente recordando a Cristina Núñez, que en la Institución Provincial siempre 

tendrá su casa, así como a un grupo de amigos, para continuar compartiendo el proyecto 

político del Grupo Socialista. 

 

De su lado, el  Portavoz del Grupo Popular, señor Barrios García, agradece de igual modo los 

servicios prestados por la Diputada Provincial, doña Cristina Núñez, al frente de una gestión 

complicada en el Área de Cultura. Y desde la diferencia política, muestra su despedida 

respetuosa, así como un entrañable abrazo de su Grupo, deseándole éxitos en su nuevo cargo, 

que sin duda repercutirán en los ciudadanos. 

 

La señora Núñez Fernández, agradece las palabras expresadas por el Presidente y el Portavoz 

del Grupo Popular,  a quienes siempre guardará cariño por el trato recibido,  así como a los 

compañeros de Corporación, por las aportaciones y experiencias compartidas. 

 
Por tanto, y considerando lo establecido en el artículo 208 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, de Régimen Electoral General, concordante con el 9 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, así como el contenido de la Instrucción de la Junta Electoral 

Central de 10 de julio de 2003, sobre sustitución de cargos representativos locales, se eleva a la 

consideración del Pleno de la Corporación Provincial, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

Primero. Tomar conocimiento de la renuncia y cese como Diputada Provincial, de doña Cristina 

Núñez Fernández, y declarar en consecuencia la existencia de vacante en el seno de esta 

Corporación Provincial. 

 

Segundo. Comunicar a la Junta Electoral correspondiente, a efectos de proceder a la expedición 

de credencial de Diputado Electo, a favor del candidato que consta en siguiente lugar, en la lista 

electoral correspondiente al Partido Socialista, Concejal del Ayuntamiento de Badajoz, don 

Ricardo Cabezas Marín, con el fin de su cobertura, previo cumplimiento de los requisitos 

legalmente establecidos, de la correspondiente vacante. 

 
Tercero. Dar traslado de esta resolución, a la Diputada Provincial, también a la Secretaría del 

Grupo Socialista, así como al Área de Recursos Humanos y Régimen Interior, para su 

conocimiento y efectos oportunos. 
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 CONTROL DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 

 
1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente. 

 
El Presidente informa a la  Corporación Provincial, de la existencia de una serie de decretos 

formalizados en uso de las facultades propias del cargo, desde la última sesión ordinaria 

celebrada, y en orden a resolver demandas planteadas desde los Servicios que conforman las 

distintas Áreas o Departamentos institucionales, y dimanantes del normal funcionamiento de 

ellos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Por tanto, el Pleno de la Corporación Provincial, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 62 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en unanimidad de los Miembros 

asistentes, acuerda tomar conocimiento formal de los decretos que conforman el expediente 

instruido por la Secretaría General, ratificando el contenido de los mismos, cuya competencia 

corresponde al Pleno, y de los que se incorpora una copia al fondo documental de la 

presente sesión, mientras que los originales compondrán el Libro de Resoluciones del 

Presidente, en las condiciones establecidas en el artículo 200 del mismo texto legal. 

 

2. Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno. 

 

Se da cuenta del borrador correspondiente a la sesión celebrada por la Junta de Gobierno en 

3 de Julio, y conformado en la presente ocasión por el contenido del Orden del Día de la 

convocatoria, en la sucesión desarrollada anteriormente, así como por las diferentes 

subvenciones otorgadas de carácter cultural. 

 

A tal efecto, el Pleno de la Corporación Provincial, en unanimidad de los Miembros asistentes, 

acuerda darse por informado, prestándole su conformidad, a los efectos procedimentales. 

 

• INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE. 

 

Don Miguel Ángel Gallardo, comenta que en el día de ayer, se cumplieron dos años de la 

desaparición de Manuela Chavero, y a tal efecto manifiesta  su apoyo a la familia y vecinos de 

Monesterio, que cada año reviven con dolor e impotencia, lo ocurrido por aquella fecha, 
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Asimismo expresa público reconocimiento por la incansable labor realizada por la Guardia 

Civil, desde un esfuerzo callado de investigación minuciosa, para encontrar un hilo de 

esperanza,  esfuerzo que se extiende también hacia la búsqueda de Francisca Cadena, vecina 

del pueblo de Hornachos. Cada una de estas dos desapariciones, refiere el Presidente, 

motivan una lucha incansable por parte de las fuerzas de seguridad, de la que los familiares y 

amigos tienen constancia.   

 

Cierra el apartado de intervenciones el Presidente, expresando satisfacción por el Plan para 

Luchar por la Exclusión Financiera, firmado en el día de la fecha, a través del que 29 

pequeños municipios, aquellos que más han sufrido los efectos de la crisis, y más de 14.000 

personas,  tengan igualdad de oportunidades como los grandes municipios, y puedan 

mantener la dignidad como pueblo. Así, la Diputación de Badajoz da cumplimiento al 

Programa acordado al inicio de la legislatura, que junto con otros planes, pueda contribuir 

decididamente a que la despoblación sea una paradoja.  

 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente agradece la asistencia a la Sesión, y da 

por finalizada la misma, a las  trece horas y quince minutos del día y en el lugar señalados en el 

encabezamiento, dando fe de todo lo anterior, como Secretario General. 

                          Vº. Bº.: 

                    El Presidente,                                           El Secretario General, 

Fdo.: Miguel Ángel Gallardo Miranda.                                         Fdo.: José María Cumbres  Jiménez. 

 


